
 

 

INFORME DIRIGIDO AL SEÑOR GOBERNADOR DE NAPO 
 
Asunto: Socialización y observancia de competencias en el control del uso de suelo y 
espacio público – Ordenanza Municipal 089. 
Fecha: 10 de junio de 2025 
Hora: 10h15 
Lugar: Cantón Tena 
 
1. Bienvenida e introducción 

 
La Tecnóloga Danny Nieto, Jefa Política del cantón Tena, dio la bienvenida a las 
autoridades asistentes en representación del señor Gobernador, destacando la 
importancia de la reunión interinstitucional convocada mediante Oficio Nro. MDG-
GNAP-2025-0317-OF. El objetivo central fue socializar la Ordenanza Municipal 089, 
que regula el uso de suelo y espacio público, y establecer medidas frente al 
funcionamiento de locales ubicados en el malecón del cantón Tena. Se recordó que, 
durante el último operativo en la zona, el señor Gobernador concedió un plazo de 
ocho días para que los propietarios regularicen su situación legal. 

 
2. Intervenciones relevantes 

 
• Sr. Dany Jara. - Gerente de EMPUDEPRO: 
 
Manifiesta tener seis chozas con contratos, pero sin permisos de funcionamiento. 
Solicita extender el plazo de regularización a 15 o 30 días, alegando dificultad en 
cumplir con el plazo actual. 

 
• Abogada Jurídica de EMPUDEPRO: 

 
Informa sobre irregularidades detectadas en contratos anteriores y señala que los 
nuevos contratos son más específicos. 
 

• Arq. Jefferson Cañar (Gestión de Territorio): 
 
Explica que, según la Ordenanza 089, solo se entregan permisos de uso de suelo 
en espacios públicos, pero hay contradicción con la Ordenanza 088. Señala que los 
locales del malecón están considerados como espacios públicos, por lo que el 
Municipio no puede otorgarles el permiso, indicando además que para los 
establecimientos conocidos como WASCA-WASCA Y WANDUG BAR se aclaró que 
dichos locales podrían funcionar como restaurantes, de acuerdo con la 
planificación territorial. 
 

• Ing. Olger Gavilánez (Ministerio de Turismo): 
 
Indica que su entidad tiene competencia en locales turísticos. Informa que los 



 

 

establecimientos del malecón fueron categorizados como “móviles”, y que deben 
obtener permisos en esa categoría. Sugiere: 
 

1. Cambiar la condición legal del espacio de público a privado. 
2. Reformar la ordenanza para la venta de alcohol en espacios públicos, 

considerando el carácter turístico del lugar. 
 

• Concejala Leydi Sánchez: 
 
Expresa su preocupación por la inseguridad en zonas urbanas y rurales. Denuncia 
que un ciudadano en particular causa malestar en la zona. Indica que el Municipio 
no puede controlar las "huecas" por estar en propiedad privada, y solicita 
intervención de Fiscalía y otras entidades competentes. Se comprometió a 
impulsar reformas a la Ordenanza 089. 
 

• Comisario Nacional Abg. Ruslan Tapuy: 
 
Reiteró la urgencia de que los establecimientos ubicados en el malecón se 
regularicen mediante las instancias correspondientes, ya sea a través del 
Ministerio de Turismo o del Ministerio de Gobierno, según la naturaleza de cada 
local. Además, enfatizó que el control del uso de suelo y del espacio público es 
competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tena (GADMT), conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal No. 089. 
 

• Sr. Víctor Rivadeneyra (propietario): 
 
Solicita facilidades para establecer un restaurante formal, argumentando que por 
su discapacidad depende económicamente de su local actual, el señor juntamente 
con su pariente representa a los locales clandestinos llamados WASCA-WASCA Y 
WANDUG BAR 
 

3. Compromisos establecidos 
 

• Se acordó un trabajo coordinado entre el Ministerio de Turismo y la Dirección de 
Turismo del GADM de Tena, para facilitar la regularización de los 
establecimientos. 

• La concejala Leidy Sánchez se comprometió a coordinar con el equipo técnico del 
Municipio la reforma de la Ordenanza 089, especialmente en lo relativo a la 
prohibición del consumo de alcohol en bienes de uso público. Indicó que el GADM 
de Tena asumirá la competencia del control y seguridad en los locales del 
malecón. 

• Las denuncias por inseguridad o irregularidades  suscitadas en los locales del 
Malecón, deberán ser canalizadas al señor Alcalde, para que se adopten las 
acciones pertinentes mientras EMPUDEPRO tramita las reformas normativas 
necesarias. 



 

 

• Los establecimientos identificados como WASCA-WASCA y WANDUG BAR, 
actualmente sin permisos de funcionamiento, se comprometieron a gestionar su 
regularización como restaurantes, en un plazo máximo de 15 días. 

4. Cierre 
 

La Jefa Política agradeció la presencia y participación de las autoridades municipales, 
reiterando que los operativos de control continuarán por parte de la Gobernación hasta 
que se concrete la regularización de los establecimientos como negocios móviles. 
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Revisado por: 

DANNY SOLANGE NIETO POLANCO 

JEFA POLITICA DEL CANTON TENA 
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GOBERNADOR DE NAPO 
 

 
 
 
5. Anexos  
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